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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN. PRECIO DE SUSGRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
no son n>er disposiciones generales del Gobier- 
cía dnRaV“átonas para ct.__ 1 1 . "
desde cii^?UOjS-e Publican oficialmente en ella, y 
de la miam dias después para los demás pueblos

3 generales del Gobier- Inmediatamente que los Sres. Al
iada capital de provin- caldos y Secretorios reciban este Bo- 

" " ' ‘‘ "* - l e t in , dispondrán que se fije un ejem-
de la mbió0 dia8 después para los demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde 

<ie iwn? Provincia. (.Decreto de 28 de Nociem- permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

’re de

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—♦o^e***----

RESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
(0^^* 1a ^e^na

D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
lnílan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 1 Septiembre 1888.)

^ SECCION PRIMERA.
-'lUlSrElUO DE LA GOBEHAAC1ON.

REALES ÓRDENES.

d 1110• Sr.; Remitido á informe de las Secciones 
e Gobernación y de Estado y de Gracia y Justicia 
e Gonsejo de Estado el recurso de alzada elevado 

P°r Abogado de Beneficencia D. Carlos Sanz con- 
ra un acuerdo de la Junta de Beneficencia de Na- 
airu, han emitido el siguiente dictamen:

^Excmo. Sr.: D. Carlos Sanz, Abogado de la 
^eneficencia, intervino, por razón de su cargo, en 

n pleito que la Junta provincial de Navarra promo-
contra el Patrono de una fundación en Echarri, 

v& e Larrainz, obteniendo del Juzgado respecti- 
0 sentencia favorable, en virtud de la cual debía 

fas^^1* Ia ^ene^cenc*a Ia cantidad de 2.640 pese- 
cuyo fallo se dictó sin hacer expresa condena-

C16n de costas.

Parece que con posterioridad, según dice la ex
presada Junta, desprendiéndose el referido Sanz del 
carácter de Abogado de la Beneficencia, que solicitó 
y obtuvo, obligándose á servirle con el mayor des
interés, se convirtió en gestor de negocios del pa
trono, ó sea la parte contraria, y recibió del mismo 
la cantidad que debía entregar; y como pidiera y 
obtuviera la tasación de costas, hizo los pagos co
rrespondientes á la Hacienda, actuario y Procura
dor, y se quedó con 480 pesetas á que ascendían sus 
honorarios, según minuta, y se disponía á entregar 
á la Beneficencia la suma de 1.827 pesetas, ó sea el 
sobrante de las mencionadas 2.640; mas conside
rando la Junta que debía percibir íntegra esta can
tidad, en virtud de la sentencia, ó por lo menos con 
las deducciones tan sólo indispensables por parte de 
los que no tenían relación alguna con la Beneficen
cia y que habían intervenido en el litigio por razón 
de sus cargos, y que no podía consentir que aquélla 
se desmembrase por un funcionario que á ella per
tenecía, acordó en 29 de Octubre último, de confor
midad con la Comisión permanente de derecho, no 
aprobar la cuenta presentada por dicho Letrado, á 
quien ordenaba que en el término de diez días en
tregase á la Corporación las 2.640 pesetas expresa
das° por cuya suma fué condenado D. Ramón Ga- 
raicoechea, según sentencia firme del Juzgado del 
partido.

Contra este acuerdo se alzó D. Carlos Sanz para
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puestas, y censurando al recurrente por la conducta 

seguida en dicho asunto.
Comprendiendo éste dos cuestiones, la una reía i 

va al hecho de haberse convertido D. Carlos SanZ^n 
gestor del patrono vencido en juicio, abonando, 
la cantidad que debía haber entregado aquél á a 
Junta de Beneficencia los honorarios de cuantos 8 
bian actuado en el litigio; y la otra, á si procede 
abono de los honorarios causados en el mismo, co
mo pretende el recurrente. Conforme á la doetrina 
establecida en el artículo 29 de la Instrucción vi
gente, en relación con el 37 de la ley de Enjuicia 
miento civil, se resolvió en cuanto á la primera, p° 
Real orden de 31 de Mayo próximo pasado, confir
mar el acuerdo de la Junta provincial de Beneficen
cia, fecha l.° de Diciembre último, en lo que se re
fiere á la entrega en sus oficinas de la cantidad 0 I 
1.827 pesetas, y que D. Carlos Sanz deposite en i» 
sucursal del Banco de España, ó donde la Junta 0 
designe, la cantidad importe de sus honorarios, juS 
tificando además debidamente, y bajo la forma qu® 
aquélla acuerde, haber satisfecho las cantidades 
vengadas por cestas en el pleito por los demás que 
por razón de sus cargos actuaron en él, sin perjui 
ció de la resolución definitiva que recaiga respec 
al abono de ellas; y en cuanto á la segunda cues 
tión, se ha servido S. M. disponer, en 5 del actúa 
que se oyera el parecer de esta Sección y de la 
Estado y Gracia y Justicia. I

Dispone el art. 6.° de la Instrucción de 27 d 
Abril de 1875 que las instituciones de Beneficencia- 
bien sean actores, bien demandados, litigarán com0 
pobres, así en los negocios contencioso adminisú8' 
tivos como en los ordinarios, y el cap. 10 de la nú^ 
ma se ocupa de los Abogados, disponiéndose en ® 
artículo 24 que existirán todos los que las necesid® 
des del servicio exigen; determina el art. 25 
éstos serán nombrados por el Ministerio de la G° 
bernación, y después de hacer constar en el 26 a 
circunstancias indispensables que han de tener 0 
Abogados de Beneficencia, además de los titod 
académicos y requisitos administrativos necesarios^ 
se establece en el 27 que serán obligaciones gratni" 
tas de los Abogados de Beneficencia ilustrar á Ia® 
Juntas de Beneficencia y de patronos en todos aqo0^ 
líos asuntos que por ofrecer dudas jurídicas reC^ 
men su dictamen, y defenderlas en todos los plei10^ 
y negocios que sostenga y que sea necesaria la 
tervención del Letrado; y por último prescribe el 
que los Abogados de Beneficencia tendrán, respe0 
á las partes que litiguen, las mismas obligaciones J 
los mismos derechos que los representantes jurídic0 
de quienes gozan de la defensa de pobres.

De todo lo cual se deduce que para ser nombrad0 
Abogado de la Beneficencia se necesitan, adein

ante la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad, suplicando su revocación y que se declarase 
bien hecha la deducción de costas, alegando en apo
yo de su pretensión el que fué nombrado Abogado 
de la Beneficencia, con arreglo al cap. 10 del Real 
decreto de 27 de Abril de 1875, que en su art. 29 de
termina que los Abogados de Beneficencia tendrán, 
respecto á las partes que litiguen, las mismas obli
gaciones y los mismos derechos que los represen
tantes jurídicos de quienes gozan de la defensa de 
pobres, cuyos derechos no pueden ser otros que 
los establecidos en los artículos 36 al 38 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, de los cuales en el 37 se 
dice que será obligación del declarado pobre en un 
pleito, que él hubiere promovido, pagar las costas 
causadas á su instancia, siempre que no excedan de 
la tercera parte de lo que en él se haya obtenido en 
virtud de su demanda ó reconvención; en que, no 
llegando, por tanto, lo pagado por costas de la Be
neficencia á dicha tercera parte, el pago está bien 
incluido, con arreglo al referido art. 37 y al 6.° y 
29 del Real decreto citado de 1875, y aduce además 
otras consideraciones en apoyo de su mencionada 
suplica. ,

Y como la Junta expusiera que el referido D. Car
los Sanz se olvidaba de que al recibir este título de 
Abogado de la Beneficencia recibió con él el de dis
tinguido Letrado, que quizá no le hubiere otorgado 
el público, puesto que para serlo de Beneficencia se 
requieren condiciones y circunstancias especiales y 
distinguidas, y se olvidaba también de la satisfac
ción moral que forzosamente había de producirle, 
unida á la que asimismo ocasiona la rigidez y seve
ridad de sus principios y el empleo de sus esfuerzos, 
inteligencia y laboriosidad en defensa del pobre, 
acordó en 1.° de Diciembre siguiente mantener el 
acuerdo recurrido y ordenar á Sanz que en el tér
mino de una semana entregara en sus oficinas las 
1.827 pesetas á que asciende el importe del saldo 
existente á favor de la Maestría de Echarri Larrainz, 
después de hechas efectivas las costas, y que sin 
perjuicio del resultado que obtenga el recurso de 
alzada, depositara en el Crédito Navarro ó en la Su
cursal del Banco de España las 813 pesetas que im
portaban las costas referidas, contra cuyo acuerdo 
se alzó para ante V. E. D. Carlos Sanz en súplica 
de que se sirviera ordenar que la Junta provincial 
no puede dictar providencia alguna en este asunto 
ínterin no recaiga sobre él la resolución final, y que 
en caso de confirmarse la apelación principal, se or
denase también que la devolución tendrían que ha
cerla los que participaron de las costas, no el defen
sor por todos.

Al remitir la Junta dicho recurso, lo informó 
aduciendo las mismas razones anteriormente ex
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del título, reunir ciertas circunstancias de aptitud é 
idoneidad y ser nombrado por el Ministro de la Go- 
ernación, y que dicho cargo es honorífico y gra- 
uito, sin que en ningún caso puedan los que le de

sempeñan presentar á la Beneficencia, á quien están 
por obligación encargados de defender, minuta de 
onoranosde ninguna especie, bastándoles como 

recompensa de su trabajo la satisfacción interior del 
ien obrar, y la que naturalmente produce el bene- 

ucio hecho á los necesitados.
or otra parte, la Beneficencia es representante 

enuino del pobre, en cuyo favor y protección ges- 
Ona, ya pierda los litigios que sostenga, ó va 
cupeie en favor de aquél cuantiosos bienes ó can- 

Udades en virtud de sentencias favorables que de los 
ubunales obtenga, no pierde por ello su carácter 

Rn.^0/6’ ^°r 1° tanto» Abogado defensor de 
ni ereses no puede cobrarhono varios por un tra- 

<ijo que viene obligado á prestar gratuitamente;
es 0 contrario sería faltar á la esencia de su nom- 

1 amiento y al espíritu que informa todas las dispo- 
iciones de la Instrucción, encaminadas á que por 

ningún concepto se desmembre jamás el caudal des
mallo á remediar á los necesitados.

cierto que el citado art. 29 determina que los 
partan” rr B™6®06™1*. tendrán, respecto á las 
mis-” ‘ !gUen’ as mismas obligaciones y los 

.nos derechos que los representantes jurídicos de 
rect-nCS ?°Zan de la defensa de los pobres; pero la 
que 12 J1111051 'nterPFetación de este artículo no es la

< a el Abogado de la Beneficencia de Navarra 
tien aP °6 Sanz’ s^uo Que» juicio de las Secciones, 
Halesa^Ca<^dn eü 1°S easos en q06 1°8 Tl'ibu” 
qe 8 lacen en sus sentencias expresa condenación 
entC°StaS Contra fi116 'itiga con la Beneficencia; 
á c0^068 CS Cuando Letrado de ésta tiene derecho 
Par° SU8 honor£U'ios del litigante condenado, y 
Da aCeido8 efectivos es entonces también oportu- 
] a invocación de los artículos 36, 37 y 38 de la 
del 6 ^'^^nmieuto civil, muy particularmente 
na.-?1111^0’ Pero Centras no exista dicha conde- 
tai-C1 n de cos^as’ insisten las Secciones en manifes- 
recl^Ue n0 Pueden 1°8 Letrados de la Beneficencia 

o amar de ésta honorarios, ya pierda ó gane los 
^os que sostenga.

ta i* Vlltud, Pues, de las consideraciones expues- 
s’ as lecciones opinan:

ce h0 Pr0Cede a^ouar ai Abogado de la Benefi- 
de 1°^ ^ari°8 Sanz las 480 pesetas á que ascien- 

a minuta de honorarios presentada á la Junta 
vincial de Navarra con motivo del pleito seguido 

er ésta contra el patrono de una fundación en 
erri, valle de Larrainz.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
Hombre la Reina Regente del Reino, con el pre

inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 21 de Agosto de 1888.—Moret. 
—Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

VGaceta 23 Agosto 1888.)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Toinifío, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjun
to expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Tomiño, impuesta por el Gobernador de Pontevedra 
en 19 de Julio próximo pasado.

De las diligencias practicadas por el Delegado que 
dicha Autoridad nombró á fin de inspeccionar la 
administración de los intereses municipales del re
ferido pueblo, resulta: que no existían en las ofici
nas municipales los presupuestos de los años econó
micos de 1886-87 y 1887-88, ni los libros de conta
bilidad, actas de arqueo y documentación respectiva 
de los mismos años, porque, según manifestación 
del Alcalde y Secretario, se hallan en poder de un 
agente para el arreglo de la contabilidad: que el 
arca de tres llaves estaba sin cerrar y no se hallaron 
en ella valores de ninguna clase, si bien se mani
festó que los custodiaba en su casa el Depositario, 
aunque en la actualidad no existían fondos de nin
guna clase: que no había presupuestos adicionales 
de los años de 1883-84 á 1885-86, ni las consi
guientes liquidaciones: que el libro de actas de ar
queo del primero de dichos años se hallaba extendi
do en papel de oficio sin reintegrar, estando aquéllos 
en su mayoría sin autorizar por el Secretario: que 
en el mismo libro consta la admisión de 523 pesetas 
á cuenta de una liquidación por consumos, cuya 
cantidad no figura ingresada en los libros de inter
vención del vienio siguiente: que no existen nven- 
tarios de la documentación, ni apéndices, ni se for
man ni publican extractos de las sesiones del Ayun
tamiento ni de las de la Junta municipal: que no 
hay libro de providencias gubernativas, ni expe
dientes relativos á la división, aprovechamiento y 
disfrute de bienes comunales: que en los presu
puestos de los años 1883-84 á 1885-86 no figuran 
como ingreso los intereses de dos inscripciones de la 
renta del 3 por 100; una de 1.615 pesetas, y otra de 
1.035, ni tampoco figura asiento alguno en los li
bros de intervención de los mismos años, en que se 
acredite la entrega de la cantidad de 5.000 pesetas 
que pagó D.a Bernarda Barros: que el primer Te
niente de Alcalde ha ejercido el cargo de Recauda
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dor al mismo tiempo que el de Concejal por espacio 
de varios meses sin la prestación de la correspon
diente fianza: que no existen listas de pobres para 
la asistencia facultativa: que desde 1866-67 están 
sin rendir las cuentas municipales, así como las de 
contribuciones é impuestos de consumos: que no 
existen expedientes de constitución de las Juntas re
partidoras del impuesto referido, ni de las operacio
nes previas á la formación de los repartimientos para 
establecer el número de categorías: qne no se han 
entregado á los contribuyentes papeletas en que se 
expresaran sus respectivas cuotas: que el actual Al
calde se ha rebajado, sin justificación alguna legal, 
lo que le correspondía en concepto de consumos, 
haciendo lo mismo respecto de otros contribuyentes, 
precisamente en el año en que fué el repartimiento 
y en que figuraban aumentados sus capitales impo
nibles, y por el contrario se han subido á otros sus 
cuotas sin motivo ni razón alguna: que no está for
mado el presupuesto adicional de 1887-88 ni prac
ticadas las liquidaciones previas: que no se han he
cho las listas parala rectificación anual del padrón en 
los dos últimos años: que el Ayuntamiento ha in
cluido en las listas electorales para Senadores á in
dividuos que no debían figurar en ellas, y excluyó 
á propietarios que debieron ser inscritos: que no 
se forman anualmente los amillaramientos de la ri
queza territorial, y que desde el ano de 1877 hasta 
el de 1886 no ha figurado en los presupuestos, ni 
como gastos ni como ingresos, el importe del 10 por 
100 de aprovechamientos comunales.

En su vista, el Gobernador, en uso de las facul
tades que le concede la ley, suspendió en 19 de Julio 
próximo pasado en el ejercicio de sus cargos a ios 
individuos que componían la Corporación municipal 
de Tomiño, y los sustituyó con otros que habían 
pertenecido á ella en épocas anteriores.

La Sección, considerando que los hechos expues
tos acusan un estado de perturbación y desconcierto 
en la administración municipal del referido pueblo, 
no sólo por el abandono de los servicios más impor
tantes, sino por la conducta negligente de los indi
viduos que componen su Ayuntamiento, y en virtud 
de la cual se han debido causar necesariamente per
juicios de consideración al vecindario, cuyos intere
ses les estaban por las leyes confiados, lo cual les 
hace merecedores de la corrección gubernativa que 
se les ha impuesto, y considerando además que al
gunos de los hechos expresados pudieran ser acaso 
objeto de sanción penal,

Opina que debe confirmarse la providencia de sus
pensión impuesta por el Gobernador de Pontevedra 
al Ayuntamiento de Tomiño, y remitirse los antece
dentes á los Tribunales de justicia para los efectos 
á que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. 1 „ 
su nombre la Reina Regente del Reino, con e p 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
mismo se propone. ■

De Real orden lo digo á V. S. para, su con 
miento y demás efectos, con devolucióri del ex} 
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. A a 
18 de Agosto de 1888.—Moret.—Sr. Gobernad 
de la provincia de Pontevedra.

(Gaceta 25 Agosto 1888p

SECCION SETIMA. _
JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Felipe González Ortíz, Coronel Jefe de la z°fla 

militar de Zaragoza, núm. 78:
Por el presente cito y llamo al recluta del i((- 

plazo de 1887, destinado al 4.° regimiento del cae 
po de Ejército de artillería, Lamberto Laborda 
para que á la mayor brevedad se presente en 
Oficinas de esta zona, con objeto de que maic 
incorporarse á dicho regimiento; en la jntelige 
que de no hacerlo le seguirá el perjuicio qne 
falta de presentación corresponda. t

Zaragoza 5 de Septiembre de 1888.—Felipe 
González. —

PARTE NO OFICIAL.
---------------

A N U N C I OS.
Con objeto de reformar las Ordenanzas de 

de esta villa y modificar el orden por qne ac 
mente se rigen, se convoca á Junta general i#aia 
día 14 del próximo mes de Octubre y h01'a tC . 
ocho de su mañana, en el salón de la Casa Lona 
torial, á todos los interesados en el aprovechaini 
to de las aguas de la misma, incluso los indus 
les que de algún modo las utilicen, á fin de qne 11 
participe pueda hacer los reparos y observacioi 
que considere oportunas. rfl

Lo que se inserta en este Bo l e t ín Of ic ia 1- 
conocimiento de todos los interesados que cle 
constituir la colectividad. , ., n,

Maella 14 de Septiembre de 1888.-E1 Presiden 
te de la comunidad, Gil Borráz.

FERIA DE GANADOS EN ATECA.
Del 17 al 22 del corriente mes de Septiembre teü^ 

drá lugar en esta villa la concurrida feria anu 
ganados que tantos años viene celebrándose.

La buena posición que ocupa, el gran com 
que hay, los buenos y abudantes alojamien o» i 
contiene, la amabilidad y cultura de sus habí 
las distracciones que se preparan, entre ellas 
liadas de toros para entretenimiento y distrae 
los concurrentes, todo hace esperar sea una 
más concurridas de la provincia. Maris

Ateca l.° de Septiembre de 1888.—José 
Hueso. _____ _—

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


